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·ti SENADO 
REl'URI KA l"'<.)M NICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Núm: 2 Santo Domingo de Guzmán, D • .,. 
,. ' 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distin uido Señor: 

5 

Cúm.pleme informarle, que la Ley median­
te la cual se modifica el artículo lro. de la Ley No. 252, 
de fecha 29 de febrero de 1968, ha sido promulgada en fe­
cha 13 de marzo en curso, y re ;istrada con el No. 271. 

JA ,T 
ma/ecc. 

fu.y atentamente, 

T., 
: o 7 1a Presidencia. 



~ 

ti SENADO 
~ rUBl IL'\ DOM NICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán,D.N. 
13 de marzo de 1968 

Señor 
Dr. Miguel Angel Luna Morales, 
Presidente del Senado. 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00061 
de fecha 13 de marzo en curso, junto al cual des­
pués de haber sido aprobado por el Senado, remi­
tió usted a esta Cámara de Diputados el proyecto 
de ley en virtud del cual se modif i ca el Art.lro. 
de la Ley No.252 de fecha 29 de febrero de 1968º 

Este proyecto fué aprobado en sesión de es­
ta misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo pa­
ra los fines constituc~onales de lugar. 

Muy atentamente le saluda, 

;;,, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente de la Cámar a de Diputados. 
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~ SENADO 
..._ REl'UBllCA DOMIN ICANA 

00091 Santo omingo de Guzmán, D.N., 
28 demarzo d 1968 

Señor 
Lic, Angel M, Liz 
Presidente de la Junta Central ~lector 1, 

u espaeho.-

~eñor Pres idente: 

Aviso a usted recibo de su Oficio No. 
736, de techa 21 de marzo del año en curso, con el 
cual someti6 al ongroso Nacional por con~ucto de es­
ta C ara, el proyecto de ley mediante 1 cual se o­
di.fican la di.aposición transitoria del Art. 87 de la 
Ley lectoral, reformado por la ley 271, de fecha 13 
óe marzo del año en curso, y los artículos 106 y 122 
de la misma ley. 

láceme comunicarle que el referido 
proyecto do ley rué aprobado por el Senado y re iti­
do a la v ara de Diputados para los fines Constitu­
cionales. 

Atentamente le salud 1 

riano • ribe ~ilva, 
Vicepresidente en unciones. 



eñor 

to o in o 
28 d arzo d 

Dr. tricio G. adí ara• 
r aidente d la C ar de iputados, 
u Despacho.-

eñor resid nte: 

~ ~u SENADO 
Rf:r ftll(.I\ iJOMINICANA 

Aprobado por el 'enado en e i6n d t 
isma fecha, remito a usted para los fin s onatitucion -

les el anexo proyecto de y e iant el cu difi­
ce,n la is osicion transitoria del rtículo 8? d l y 
~lcctoral, refor do por la Ley o. 271 d f ch 13 d 

arzo del año en curso, y los tículo 106 y 122 d 1 
isma Ley. 

so 
·1 referido 

acional por 1 Junt 
royecto rué o etido 
entral ~1'otor l. 

Con-

uy atent ent le luda., 

dri o • rib 011~, 
ice r nid nte en uncion • 

otai e an xa copiad 1 o cio d r i ión del Jun. -
Central 'l'ctoral. 
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EL CONGHE.:,O NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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